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EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLÍN

UNIDAD CREDITO Y GESTIÓN CARTERA

RESOLUCIÓN N° 2023-RESCRED-398

  

OCTUBRE 09 DE 2023

“Por medio de la cual se libra mandamiento de pago”

Procedimiento: Administrativo de Cobro Coactivo
Radicado: PACC-2023-098
Ejecutante: Empresas Públicas de Medellín E.S.P. 
Ejecutado: Martha Lia Ortiz Osorno, quien se identifica con la C.C. 

43.088.444

El Abogado adscrito a la Unidad Crédito y Gestión Cartera, en virtud del inciso tercero del artículo 
130 de la Ley 142 de 1994, modificado por el artículo 18 de la ley 689 de 2001, en uso de sus 
facultades para el cobro coactivo, conferidas por el Gerente General de Empresas Públicas de 
Medellín E.S.P., mediante Decreto Interno de Delegación de funciones 2023-DECGGL-2421 del 3 de 
agosto de 2023, en su artículo 1.1.4, y

CONSIDERANDO

a. Que en virtud de la ley 142 de 1994 y del contrato de condiciones uniformes de los servicios 
públicos domiciliarios, el hoy ejecutado en su calidad de suscriptor, propietario, poseedor y/o 
usuario del inmueble donde se prestaron los servicios, está llamado como solidario a efectuar el 
pago de las facturas por los consumos efectuados. 
 

b. Que por las facturas que a continuación se relacionan, de las que se excluyen los saldos que 
corresponden a “Otros cobros”, el ejecutado adeuda la suma de OCHO MILLONES SESENTA Y DOS 
MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y UN PESOS MCTE ($ 8.062.381), por consumos de servicios públicos 
domiciliarios prestados en el inmueble ubicado en la dirección CR 40 CL 95 A -14 (INTERIOR 
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2000) del municipio de Medellín, Antioquia, asociados al contrato 9091788; documentos que 
prestan mérito ejecutivo en términos de la Ley 142 de 1994 a favor de Empresas Públicas de 
Medellín E.S.P. 

PERIODO CONSECUTIVO  CAPITAL   CONTRIBUCIONES   TOTAL MORA  

 TOTAL ESTADO 
DE CUENTA 
COACTIVO 

ago-19 1108923177  $     109,750  $                    9,768   $          120,182 

sep-19 1113030543  $     313,566  $                  27,907   $          345,402 

oct-19 1117003532  $     336,514  $                  29,950   $          377,210 

nov-19 1121909467  $     310,869  $                  27,667   $          361,369 

dic-19 1126040719  $     339,281  $                  30,196   $          392,903 

ene-20 1130691022  $     391,316  $                  34,827   $          470,347 

feb-20 1134558483  $     283,706  $                  25,250   $          360,260 

mar-20 1139129648  $     278,111  $                  24,752   $          391,720 

abr-20 1143485375  $                -    $                  12,030   $            12,030 

may-20 1148563123  $                 0  $                       283   $                  283 

jun-20 1154262998  $         3,181  $                       283   $               3,464 

jul-20 1161738174  $     106,552  $                    9,483   $          116,035 

ago-20 1168344943  $     139,840  $                  12,446   $          244,400 

sep-20 1171729019  $     179,314  $                  15,959   $          293,803 

TOTAL GENERAL  $ 2,792,001  $                260,801  $ 5,009,580  $       8,062,381 

 

c. Que el presente cobro se rige por el procedimiento administrativo establecido en los 
artículos 823 al 843 del Estatuto Tributario, y demás normas que le sean compatibles, según lo 
dispuesto en el artículo 100 de la ley 1437 de 2011

Por lo expuesto, este Despacho, 
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RESUELVE

1) Librar Mandamiento de Pago a favor de Empresas Públicas de Medellín E.S.P. con NIT 
890.904.996-1, y en contra de  Martha Lia Ortiz Osorno, quien se identifica con la C.C. 
43.088.444, en calidad de suscriptor, por la suma de  OCHO MILLONES SESENTA Y DOS MIL 
TRESCIENTOS OCHENTA Y UN PESOS MCTE ($ 8.062.381) más los intereses moratorios causados a 
la fecha y los que posteriormente se causen sobre el capital hasta cuando se realice el pago, 
liquidados con base en lo establecido en los contratos de condiciones uniformes, y a falta de 
estipulación, a una tasa igual a la máxima permitida por la ley para las obligaciones mercantiles 
(Artículo 884 del Código de Comercio), y para servicios públicos domiciliarios del sector residencial, 
el interés de mora aplicable es el 6% anual previsto en el Código Civil (Artículo 1617 numeral 1), o el 
que haga sus veces, más los gastos en que incurrió la administración para hacer efectivo el cobro. 

2) Notificar personalmente al deudor la presente orden de pago, en los términos del artículo 
826 del Estatuto Tributario, previa citación para que comparezca en un término de diez (10) 
días hábiles, si vencido el término no comparece, el mandamiento ejecutivo se notificará 
por correo.

3) Advertir al deudor que dispone de quince (15) días hábiles siguientes a la notificación del presente 
acto, para cancelar el monto de la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, en 
términos del artículo 831 del Estatuto Tributario.

4) Librar los oficios correspondientes.

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE

PROFESIONAL B EN DERECHO CRISTIAN CAMILO GRANADA QUICENO


